
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2009-00352-00 

 

Como quiera que la anterior solicitud de levantamiento de medidas cautelares no viene 

suscrita por ambas partes y además a la abogada Yenny Carolina Ortegón Sánchez no 

le ha sido reconocido personería jurídica para actuar ni tiene poder para representar al 

señor Ricardo Artunduaga en este proceso, el despacho NIEGA lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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